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Vacunas OpciOnales y campañas

Fiebre amarilla

Fiebre HemOrrágica argentina
Dosis

Vacuna

Dosis

Edad

Edad

Edad

Fecha

Fecha

Fecha

Sello/Firma

Sello/Firma

Sello/Firma

Primera

Refuerzo

Refuerzo

Próxima Dosis

Próxima Dosis

Exclusivo Zona de Riesgo

Exclusivo Zona de Riesgo

Residentes en zona de riesgo único refuerzo a los diez años de la primera dosis.

Residentes en zona de riesgo y que no hayan recibido anteriormente la vacuna.



Mi nombre es:

Mi doctor/doctora se llama:

La dirección de su consultorio es:

Si estoy enfermo mamá y papá lo llaman al:

Emergencias, urgencias y médico a domicilio:

Afiliado Osplad N°

DNI N°

Sexo:

Nacionalidad:

Domicilio:

Teléfono:

Grupo sanguíneo y factor:

Otros datos de interés:

Información general

Femenino Masculino Fecha de nacimiento:
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Dosis

Dosis

Dosis

Dosis

Dosis

Edad

Edad

Edad

Edad

Edad

Fecha

Fecha

Fecha

Fecha

Fecha

Sello/Firma

Sello/Firma

Sello/Firma

Sello/Firma

Sello/Firma

Próxima Dosis

Próxima Dosis

Próxima Dosis

Próxima Dosis

Próxima Dosis

Dosis Edad Fecha Sello/Firma
BCG 

Hepatitis b

rOtaVirus

pentaValente Dtp-Hb-Hib

pOliO (ipV)

Única*

Primera*

Primera*

Primera

Primera

Primera

Primera

Segunda

Segunda

Segunda

Segunda

Tercera

Tercera

* Antes de egresar de la maternidad.

* En las primeras 12 horas de vida. A los 11 años,  si no hubiera recibido el esquema completo, deberá completarlo. En caso de 
tener que iniciar: aplicar 1º dosis, 2º dosis al mes de la primera y 3º dosis a los seis meses de la primera.

* La 1º dosis debe administrarse antes de las catorce semanas y seis días o tres meses y medio. La 2º dosis debe administrarse 
antes de las venticuatro semanas o los seis meses de vida.

Segunda

Refuerzo

Tuberculosis (formas invasivas)

Meningitis, Neumonía y Sepsis por Neumococo

Difteria, Tétanos, Tos Convulsa, Hep B, Haemophilus lnfluenzae b.

(Salk) Poliovirus inactivada

pOliO (OpV)

meningOcOcO

gripe

Primera

Dosis Anual

Dosis Anual

Dosis Anual

Segunda

Refuerzo

Única dosis

(Sabin) Poliovirus oral

De 6 a 24 meses de vida, se deben recibir 2 dosis, separadas por al menos 4 semanas si no se hubieran recibido anteriormente 
dos dosis de vacuna antigripal. Los que ya hayan recibido al menos dos dosis de vacuna antigripal, deberán recibir solo una dosis.

neumOcOcO cOnjugaDa

antiHepatitis a

triple Viral (srp)

Única

Primera

Segunda

Tercera

(Triple viral) Sarampión, Rubeóla, Paperas.

A partir de los 15 años, iniciar o completar el esquema si no hubiera recibido dos dosis de triple viral o una dosis de triple viral 
+ 1 dosis de doble viral, después del año de vida para los nacidos después de 1965.

Dosis

Dosis

Dosis

Dosis

Edad

Edad

Edad

Edad

Fecha

Fecha

Fecha

Fecha

Sello/Firma

Sello/Firma

Sello/Firma

Sello/Firma

Próxima Dosis

Próxima Dosis

Próxima Dosis

Dosis Edad Fecha Sello/Firma Próxima Dosis
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Dosis

Dosis

Dosis

Edad

Edad

Edad

Fecha

Fecha

Fecha

Sello/Firma

Sello/Firma

Sello/Firma

Próxima Dosis

Próxima Dosis

Próxima Dosis

Dosis

Dosis

Dosis

Dosis

Edad

Edad

Edad

Edad

Fecha

Fecha

Fecha

Fecha

Sello/Firma

Sello/Firma

Sello/Firma

Sello/Firma

Tuberculosis (formas invasivas)

cuáDruple O Quíntuple pentaValente (Dtp-Hib)

Varicela

triple bacteriana celular Dtp

triple bacteriana acelular Dtpa

Virus papilOma HumanO VpH

DOble bacteriana Dt

DOble Viral sr O triple Viral

1° Refuerzo

Única

2°Refuerzo

Refuerzo

Primera

Refuerzo

Refuerzo

Segunda

Refuerzo

Refuerzo

(Cuádruple) Difteria, 
Tétanos, Tos

 Convulsa,
 Haemophilus
 influenzae b.

(Triple Bacteriana Celular) Difteria, 
Tétanos, Tos Convulsa.

(Triple Bacteriana Acelular) Difteria, 
Tétanos, Tos Convulsa.

A los 11 años, 2 dosis separadas por intervalo mínimo de 6 meses.

Refuerzo cada 10 años.

A partir de los 15 años, iniciar o completar el esquema, si no hubiera recibido dos dosis de triple viral o una dosis de triple viral 
+ 1 dosis de doble viral, después del año de vida para los nacidos después de 1965.

Difteria, Tétanos.

(Doble Viral) Sarampión, Rubeola.


